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SECTOR PÚBLICO, AS! COMO EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, YA SEA A 
TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA.'. 

QUE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON REQUERIDOS POR EL 
ÁREA REQUIRENTE, EN VIRTUD DE LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS LEGALMENTE, SOLICITADOS 
MEDIANTE REQUERIMIENTO MISMO QUE SE DETALLA EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, Y QUE SE UTILIZARÁN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS METAS, OBJETIVOS Y/O 
PROGRAMAS. 

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 
'FUNDAMENTO LEGAL' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO. EL PRESENTE CONTRATO SE 
REGIRÁ POR LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. 

QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
°LA ALCALDÍA" MENCIONA QUE CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA 
REQUISICIÓN `11/0 SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS 
CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE CANARIO SIN NÚMERO, ESQUINA CON 
CALLE 10, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

II.. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

11.1.- 	QUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA 
CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL APARTADO 
"GENERALES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO. 

II. 2.- EL C. JOSÉ MANUEL ALDUNCIN PINTO, EN SU CARÁCTER DEAPODERADO LEGALCUENTA CON 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 1800 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD A 
TRAVÉS DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 166,622 DE FECHA 18 DE ENERO DE 2005, PASADA ANTE LA FE 
DEL LIC. ALFONSO GONZÁLEZ ALONSO, NOTARIO PÚBLICO No. 31 DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES CON LAS QUE SE OSTENTA, NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA 
ALGUNA. 

• 

11.3.- 	QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA, SUS 
APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, 
ASI COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD 
HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y/0 DE LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN. 

11.4.- 	QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR SERVICIOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS ARTÍCULOS 7 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 39 FRACCIONES I A LA XV Y 39 
BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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11.5.- 	QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTICULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCISO B, DE 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y MANIFESTACIÓN 
DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, PRESENTA 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS 
SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO 
POR LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR LA SECRETARIA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS. 

11.6.- 	ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES MANIFIESTO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS, ACCIONISTAS 
ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE VENTA, 
COMERCIALIZACIÓN, RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL 
SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚLTIMO AÑO, RELACIÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, 
FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SUSCRIBEN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

11.7.- 	QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS 
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON LA ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIRLO EN SUS TÉRMINOS. 

11.8.• 	QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES 
FISCALES A SU CARGO. 

11.9.- 	QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 14 QUATER Y 59 TERCER PÁRRAFO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", MANIFIESTA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LA CONSTANCIA QUE LO IDENTIFICA COMO 
PROVEEDOR SALARIALMENTE RESPONSABLE Y SE OBLIGA A MANTENER DICHA CONDICIÓN HASTA EN 
TANTO DURE EL PRESENTE CONTRATO. 

11.10.- QUE PARA TODO LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE NOTIFICACIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL UBICADO 
EN PROLONGACIÓN AVENIDA SAN ANTONIO No. 458, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, C.P. 01180, 
ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO. 

III,• DECLARAN AMBAS PARTES: 

	

111.1.- 	QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, SU REGLAMENTO, ASI COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

	

11.2.- 	QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN Y LA 
CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 

111.3, QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, 
LESIÓN, NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE COMÚN ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD. 

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR bE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA "OBJETO".-"EL PRESTADOR DE SERVICIDS" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO SE OBLIGA A 
PROPORCIONAR A"LA ALCALDÍA", LOS SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓN, CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE 
RELACIONAN EN EL ANEXO DDS. DE ESTE CONTRATO, 
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EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA ALCALDÍA", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A OTORGAR 
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES AL CONTRATO 
VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 
25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR DEL CONTRATO Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO 
EJERCICIO PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS SERVICIOS SEA IGUAL AL 
INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU 
CASO, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS 
LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE HAYAN FORMALIZADO LDS CONTRATOS O POR QUIENES LOS SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, 
DE ACUERDO AL ARTICULO 67 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDA "MONTO".- "LA ALCALDÍA" PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR CONCEPTO DE 
CONTRAPRESTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL MONTO 
TOTAL QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO TOTAL ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS DE ESTE 

CONTRATO. 

AMBAS PARTESRECONOCEN QUE LA RESPONSABILIDAD DEL SEGUIMIENTO DE LA ADECUADA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS, SERÁ POR PARTE DE LA COORDINACIÓN DE ALMACÉN, MANTENIMIENTO Y 
CONTROL VEHICULAR, QUE SE ENCUENTRA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
CORRESPONDIENDO A DICHAS ÁREAS VALIDAR LA FACTURA O FACTURAS CORRESPONDIENTES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE PAGO, 

TERCERA "PAGO": AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS 
SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DENTRO 
DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS DEBIOAMENTE 
REQUISITADAS, MISMAS QUE ELABORARÁ EL PRESTADOR DE SERVICIOS DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE 

DE: 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 

R.F.C. GDF-971205-4NA 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SIN NÚMERO 

COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ÁREA 1) 
CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 06000 

FORMA DE PAGO: 03 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS 
ENVIO DE PDF Y XML: facto raelon4dao,g ob.mx; facto raselectronicas dao14yahoo.com.mx  

• 

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES Y COSTOS UNITARIOS QUE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN EL ANEXO DOS  

DE ESTE CONTRATO. LA  FACTURA QUE SE ELABORE SERÁ POR SERVICIOS EFECTIVAMENTE DEVENGADOS  
ANEXANDO EN CADA UNA DE LAS FACTURAS NÚMERO DE CONTRATO Y NÚMERO DE REQUERIMIENTO  
OBLIGÁNDOSE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, 
ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS, COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y FACTURA(S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA 
DEL ALMACÉN GENERAL WO ÁREA SOLICITANTE PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE 

ASIMISMO, DE SER EL CASO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"DEBERÁ ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO 
EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGÍSTICO EN LOS TÉRMINOS Y TIEMPOS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS": ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONOIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO 2019, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
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MÉXICO, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 1° DE ENERO DE 2019, PARA LOS CASOS DE 
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

CUARTA "LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS", "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A 
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME LOS PLAZOS ACORDADOS Y 
ESTIPULADOS EN EL APARTADO "EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS" DEL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

EN CASO DE REQUERIRSE EL SUMINISTRO DE BIENES COMO PARTE DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, 

• 
"LA ALCALDÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS MISMOS CUANDO ASI LO DETERMINE, EN LAS 
INSTALACIONES O BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", QUIEN TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS 
CARACTERÍSTICAS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A 
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. EN ESTE ÚLTIMO CASO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA 
ALCALDÍA" LE INDIQUE. 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA ALCALDIA"POR CONDUCTODE LA COORDINACIÓN DE ALMACÉN, 
MANTENIMIENTO Y CONTROL VEHICULAR, QUE SE ENCUENTRA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, SUPERVISARÁ EL SERVICIO CONTRATADO, CON EL OBJETO DE VERIFICAR EL CONTROL Y 
CALIDAD DEL MISMO. 

QUINTA "VIGENCIA".-LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FIRMA DEL MISMO Y 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019,CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA ALCALDIR, PODRÁ SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO. 

SEXTA "PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR"... AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE 
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL, 
DENTRO DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA ALCALDÍA". 

SÉPTIMA "CONFIDENCIAL1DAD".-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE 
PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, 
DATOS, CONTENIDO Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA 
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA ALCALDÍA". 

OCTAVA "VICIOS OCULTOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL".-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A 
RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR 
EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA. 

NOVENA "FIANZA".• CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 73, FRACCIÓN III Y 75, DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 59, 61 Y 62 DE 
SU REGLAMENTO, A FIN DE GARANTIZAR EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ASUME "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS"EXHIBE A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, PÓLIZA DE FIANZA 
EXPEDIDA POR COMPAÑÍA DE FIANZA LEGALMENTE AUTORIZADA. 

DÉCIMA "CESIÓN DE DERECHOS".- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O 
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO LOS CASOS 
CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

DÉCIMA PRIMERA "CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES".- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE 
CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA 
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ALCALDÍA" Y SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE EN NINGÚN 
CASO PODRÁ CONSIDERÁRSELE ALA ALCALDÍA" COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO, DESLINDÁNDOLA 
DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVA O DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA JURÍDICA EN ESTE SENTIDO QUE SE LE QUIERA FINCAR. 

DÉCIMA SEGUNDA "PENA CONVENCIONAL", CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULOS 69 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR 
RETRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) ANTES 
DEL I.V.A. POR CADA DIA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE 
LOS SERVICIOS DEJADOS DE PROPORCIONAR, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
MISMOS DE TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL 
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO DENTRO DEL MISMO PERIODO. 

EN ESE SENTIDO, DEACUERDO A LA FECHA Y HORA PACTADA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE 
APLICARÁ DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL MISMO, SALVO QUE EL ÁREA SOLICITANTE 
INDIQUE LO CONTRARIO. EN ESTE CASO EL PRESTADOR DE SERVICIOS NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO 
CAUSADO POR EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EN SU CASO SE COMUNICARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO 
DE DICHA PENA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, SI SE IGUALA O SUPERA LA APLICACIÓN DEL 
PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL "LA ALCALDÍA", PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO SIN 
NINGUNA RESPONSABILIDAD, MISMA SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
POR ESCRITO AL SIGUIENTE DÍA DE SU RESCISIÓN. 

DÉCIMA TERCERA "SUPERVISIÓN", EL (LAS) ÁREA(S) SOLICITANTE(S)SERA(N)  LA(S) RESPONSABLE(S) DE 
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA 
DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD, LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

SI "LA ALCALDÍA" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/0 INCUMPLIMIENTO EN LAS 
OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A 
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; "SIN EMBARGO' ESTO NO LIBERA A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A 
LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS  DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 

DÉCIMA CUARTA "TERMINACIÓN ANTICIPADA", - LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL 
CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" FACULTA 
EXPRESAMENTE A "LA ALCALDÍA" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR 
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DÉCIMA QUINTA "RESCISIÓN". - LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA ALCALDÍA", CONSIDERA QUE 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" HA INCURRIDD EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE 
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO, LA CUAL OPERARÁ DE 
PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA ALCALDÍA", EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 42 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 63 Y 64 DE SU 
REGLAMENTO. 

"LA ALCALDÍA", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACIÓN SE 
SEÑALAN; 

1. SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO CUMPLE CON PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DENTRO DEL 
PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO 
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS DEL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL. 
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2. DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA PRIMERA, SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO CUMPLE CON 
LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
ANEXO DOS DE ESTE CONTRATO Y/0 LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO. 

3. SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL. 
4. SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL 

LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS PREVISTOS 
EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFODE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO CUMPLE EL REQUISITO 
DE ESTAR AL CORRIENTE EN a CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL 
ARTICULO 58 ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 
PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN GENERAL POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE LESIONE LOS 
INTERESES DE "LA ALCALDÍA". 

DÉCIMA SEXTA "RESPONSABILIDAD DE LA ALCALDÍA", AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE 
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,• SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 
"LA ALCALDÍA", 

DÉCIMA SÉPTIMA "ANEXOS",- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE INSTRUMENTO, 
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO AQUELLOS 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA "TRANSPARENCIA".- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A 
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE 
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE 'LA ALCALDÍA" DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 121, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA 
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE ,INSTRUMENTO CON 
CARÁCTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE. 

DÉCIMA NOVENA "AVISO DE PRIVACIDAD Y RESPONSABLE DEL SISTEMA DÉ DATOS PERSONALES°.- LOS 
DATOS PERSONALES RECABADOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 
QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SERÁN 
PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS; LOS DATOS SE UTILIZARÁN CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, 
REALIZADOS POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y/U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LAS ALCALDÍAS Y/0 MUNICIPIOS, CON 
LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE OTRAS TRANSMISIONES 
PREVISTAS EN LA LEY RESPECTIVA, INFORMANDO QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN SU 
CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE LA MATERIA. 

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES EL LIC. ALBERTO ESTEVA SALINAS. DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO, 
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASI COMO LA REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL 
UBICADO EN AVENIDA CANARIO SIN NÚMERO, ESQUINA CON CALLE 10, COL. TOLTECA, C.P. 01150 ALCALDÍA 
ALVARO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO, CORREO: UTRANSPARENCIA.AORGMAILCOM,  PAGINA 
WEB: VVWW.A0BREGON.CDMX.GOB.MX  TEL.: 5276-6627. 

EL INTERESADO PODRÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE RECIBIRÁ 
ASESORIA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO O AL 
TELÉFONO: 56-36-46-36; CORREO ELECTRÓNICO: UNIDADDETRANSPARENCIAaINFODF.ORG.MX  O EN LA 

PÁGINA WVVW.INFODEORG.MX. 

VIGÉSIMA "TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS".- LOS TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO SE UTILIZAN 
EXCLUSIVAMENTE PARA CONVENIENCIA DE "LAS PARTES" Y NO TIENEN SIGNIFICACIÓN LEGAL O 
CONTRACTUAL, SOLO TIENEN POR OBJETO FACILITAR LA REFERENCIA A CADA UNA DE ELLAS, SU 
IDENTIFICACIÓN Y LECTURA, Y POR LO TANTO NO LIMITAN NI AFECTAN LA INTERPRETACIÓN PARA AMPLIAR, 
DISMINUIR O AFECTAR DE ALGUNA MANERA EL ALCANCE DEL CONTENIDO DEL CLAUSULADO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

VIGÉSIMA PRIMERA "JURISDICCIÓN".- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES 
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LES 

CORRESPONDA. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN LA ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD 
DE MÉXICO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2019. 

FIRMAS 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

LIC. 
DIRECT 

 

ISTRACIÓN 
C. JOSÉ SAMUEL ALDUNCIN PINTO 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
GAS LICUADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

  

	

DR. JU 	BAD DE JESÚS 

	

DIRECTOR D- 	RSOS MATERIALES, 
ABASTE r,  MIELA OS Y SERVICIOS 
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ANEXO UNO 
PROCEDIMIENTO 

No. DE PROCEDIMIENTO TIPO DE PROCEDIMIENTO 
rall~~11 
111111"1111111 

XXX 

„. 
N9PXT111PPOIC1091017001 •. 	:,IPENTOÁr.w: 

CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL ENTONCES 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON NUMERS 

GENERALES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: 

GAS LICUADO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

A U LI A N 
PASADA ANTE LA FE 	 CO 
NOTARIO PLBLICO No. 61 DELA CIUDAD DE MÉXICO 

A) LA PRODUCCIÓN, COMPRA Y VENTA, ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE GAS LICUADO. 

PROLONGACIIN AVENIDA SAN ANTONIO No. 458, COLONIA SAN 
PEDRO DE LOS PINOS, C. P. 01180, ALCALDIA ALVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

GLM4608019P3 

5515 0696 

C. JOSÉ SAMUEL ALDUNCIN PINTO 

ESCRITURA PUBLICAN 
PASADA ANTE LA FE 	 ÓN 
NOTARIO PÚBLICO No 	 , AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO 

TIRQ 	RESt t• Et. El 

AZÓN SOCIAL 

DQAaICIlfO FISCAL:  
' 	 -• 	.• ••••:-• 

TELEIONO(S) ,  

%TR'ICO-Y 
PÁGINA WEDtj  

AD 
■ RI 

11~11111  
FUNDAMENTO LEGAL 

FECHA 

10-07-2019 

• SCSI N 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L. P,". 

CONTRAT IERT-07c: 

ART CULOS 27, INCISO C, 52 Y 54, FRACCI N IV DE LA 
LEY ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

X `yCONTRA.-- 	.100. 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
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ANEXO DOS 
REQUERIMENTO 	NÚMERO 

008 TsER 

IMPORTE. E 
3000540 

CLAVE PRESUPUESTAL 

E AD OR 	TG 

1 	9 	0 3121—  1 1 00 5 201 11 1 
TOTAL 

59,000, 000.00 

$9,000, 000,00  e 

COLAS .- - 00 EP . O P 01TO UN rd i 

1 SUMINISTRO DE GAS L. P. N/A 1 Servicio 58.28 
Subtotal $11.28 

I.V.A. $132 
Total $9.60 

MONTO ADJUDICADO 
Monto mínimo 

,;„-y„ 56'034,482.76 
SEIS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
DOS PESOS 76/100 M.N. 

- $965,517' 24 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECISIETE PESOS 
24/100 M.N. 

TOTAL;' $7,000,000.00 SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N. 

MONTO ADJUDICADO 
Monto máximo 

$7758,620.69 
SIETE 	MILLONES 	SETECIENTOS 	CINCUENTA 
SEISCIENTOS VEINTE PESOS 69/100 M.N. 

Y OCHO 	MIL 

/ni  GIO $1'241,379.31 
UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 
SETENTA Y NUEVE PESOS 31/100 M.N. 

MIL TRESCIENTOS 

_ 
$9'000,000.00 NUEVE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N. 
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DIRECCIÓN GENERAL SOLICITANTE 
DIRECCI • N GENERAL DE ADMINISTRACI • N 

COORDINACIÓN DE ALMACÉN, MANTENIMIENTO Y CONTROL VEHICULAR 

ÁREA 

300 

300 Cocina 
300 • cocina 

300 

300 

3094„ Cocina 

Cocina 

4.  Cocina 

1 	CACI 	Ivaro Obresón 
2 	CACI 6 de enero 1915 

3 
CACI Barrio Norte 

4 
CACI José Ma. Pino Suárez 

5 
CACI Melchor Múzquiz 

6 
CACI Cristo Rey 

7 
CACI Tizapán 

Prolon.. Calle 4 sin Col. Tolteca 
Calle Rosal sin Col. Molino de Rosas 
Calle Adolfo López Mateos sin Col. Barrio 
Norte C.P. 01450 
Calle Jilguero s/n. Col.José Ma. Pino 
Suárez 
Av. Revolución y Melchor Múzquiz, Col. San 
An.el C.P.01000 
Calle Escuadrón 201 y J. Martínez Col. 
Cristo Re 
Calle San Luis Potosí y Fronteras s/n. Col. 

Pro.reso Tiza.án C.P. 10900 

300 

180 

Cocina 

Cocina 
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CACI Palmas Calle 	Flores 	Magón 	s/n 	Col. 	Olivar 	del 
Conde 

Cocina8 180 

9 CACI Jalalpa Calle Jalalpa Norte esq. Coya Col. Jalalpa 300 Cocina 

10 CACI El Mirador Calle Rio Guadalupe sin Col. El Mirador 300 Cocina 

11 CACI La Conchita Calle Int de Gobierno s/n Col. La Conchita 300 Cocina 

12 
CACI Desarrollo Urbano Calle Distrito Federal 

entre 	Mz, 	34 
Desarrollo Urbano 

casi esq. Nuevo León, 
Lt. 	01/ 	Mz, 	36 	Lt. 	Col. 300 Cocina 

13 
CACI Tepeaca Calle 	Tonantzln 	y 	Chalchilicue 	sin 	Col. 

Tepeaca 
300 Cocina 

14 
CACI El Paraíso Calle Austriacos y Alemanes s/n Col. El 

Paraíso C.P. 01130 
300 Cocina 

15 
CACI Olivar del Conde Calle Agustín Lara y Ernesto P. Uruchurtu 

Col. Olivar del Conde C.P. 01400 
300 Cocina 

16 CACI Corpus Christy Calle San Francisco s/n y esq. San Luis Col. 
Corpus Chisty 

300 Cocina 

17 
Ludoteca Infantil Calle 10 s/n dentro del Parque Batallón de 

San 	Patricio, 	Col. 	1era. 	Victoria 	Sección 
Bosques 

300 Cocina 

18 
CENDI Santa Rosa Xochiac Calle Rinconada de Jesús s/n Col. Santa 

Rosa Xochiac 
300 Cocina 

19 
CACI Cehuayo Calle Dalias sin Col, Cooperativa Cehuaya 

C.P. 01540 
300 Cocina 

20 	Centro Social El Piru 	Calle Cedros sin Col. El Piru 300 Cocina 

21 
Gimnasio G-3 Av. Escuadrón 201 Col. 1era, Victoria 5600 

Alberca y 
Regaderas 

Alberca La Cuesta 
22 5000 3er, and Tetelpan y Av. Río Guadalupe sin 

Col. El Mirador 
Alberca y 

Regaderas 

23 Alberca 	Pedro 	el 	Mago 
Septiem 

Av. 	Luis G. Urbina sin casi esquina Av. 
Chicago, Col. Lomas de Becerra 

5000 
Alberca y 

Regaderas 
Alberca y 

24 
Alberca Semiolimpica Calle Francisco P. Miranda sin Col. Lomas 11200 

de Plateros 
ii 

Recaderas 

25 
Taller Mecánico Av. 	Camino Real a Toluca s/n Col. 	El 

Bosque (a un lado de Campamento de 
Limpia) 

300 Regaderas 

26 Operación Hidráulica Calle Sur 118 sin Col. Tolteca 300 Regaderas 
27 Operación Hidráulica M Calle Sur 118 s/n Col. Tolteca 300 Regaderas 
28 Campamento Obras Calle Central esq. calle 10 Col. Tolteca 300 Regaderas 
29 Obras Viales Calle Sur 118 s/n Col. Tolteca 500 Regaderas 
30 Campamento Petreos Calle 4 sin Col. Tolteca 300 Regaderas 
31  Campamento 	Alumbrado 

Público 
Calle Escuadrón 201 s/n Col, Cristo Rey 300 Regaderas 

32 Obras Públicas Calle SUR 118 s/n Col. Tolteca 300 Regaderas 

33 
Campamento 3 El 	Bosque 
(Limpia) 

Av. 	Camino Real a Toluca sin 	Col. 	El 
Bosque 

500 Regaderas 

34 
SECTOR 5 (Campamento de 
Limpia) 

Av. 	Toluca 	s/n 	frente 	a 	la 	calle 
Transmisiones, Col. Olivar de los Padres 

300 Regaderas 
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:- 

151 	 It1. 
. 	 . 	. 	, .. 

e 
Seguridad Pública 	 Calle 	10 	y 	Canario 	Col. 	Tolteca 	casa 

7 

35 muestra int. Estacionamiento Dele•acional 
300 Regaderas 

36 Protección Civil Calle Canario s/n Col. Tolteca 300 Re. adoras 

37 Base Plata Calle 4 s/n Col. Tolteca 500 Planta de Luz 

38 Cocina Delegacional Calle 10 	Canario Col. Tolteca Edif. Sede 300 Cocina 

39 Sasso Ferrato 17 Calle Saso Ferrato 17 Col. Alfonso XIII 300 Re•aderas 

40 
Casa del Adulto Mayor Prolong. Calle 4 s/n Col. Tolteca int. 	del 

Raro ue de la Juventud 
300 Cocina 

41 
Talleres 	de 	Servicios 
Generales 

Prolong. Calle 4 s/n Col. Tolteca 300 Regaderas 

NOTA: Relación enunciativa más no 
sor necesidades de o .eracIón de la Alcaldía 

Imitativa, en el transcurso del período pueden cambiar los lugares de carga, 

PERIODO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ñ ~ y A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO CONFORME A LAS 

NECESIDADES DEL ÁREA REQUIRENTE Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019. 

allst,ii 	. ....... DENTRO DEL PERÍMETRO DE LA ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 

DETALLE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
MONTO DE LA GARANTÍA (15% DEL VALOR TOTAL MÁXIMO DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A.) 

SI APLICA XX $1183,793.10 (UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y TRES MIL 

NOAPLICA 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 101100 M.N.) 

tal 
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